
ül¡S Que, Ia Municipal¡ded conform€ a lo establecido en el art¡culo194'de la Constitución Polltica del Estado y los arliculos ¡ y lli- d€l Titulo Proliminar de la LBy Orgánica de Munic¡pal¡dad€s - Ley 27972 es €l órgano de gobiemo promotor del désano o local, @n
personerla juridica de d€rocho públ¡co y mn plene capac¡dad para €l cump¡imi€nto de sus fnes, que goza de autonom¡a polit¡c¿,
económica y adm¡nistrativa €n los asunlos d€ su competencia.

N4 U NICIPALI DAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

REsoLUcróN 0E ALCALoIA N" 1s6 .2021-irDcc

Ceno Colorado,30 de noviembre del202'1.

vtsTos;
informe N' 093-2021-MDCCiSGP de fecha 29 de noviembre del 2021 emilido por ¡a Sub Gerente de Presupu€sto sobre
parcial de saldos de balanc€ y la Hoja de Coordinación N' 688-2021-M0CC-GPPR d€ fscha 29 de noviembre del 2021

d€ Planif cación, Presupusslo y Racionalización.

COilSIDERAilDO:

Que, €l numeral 50.1 d€l artfculo 50' del Decreto L€oislativo N' 14,40e, €l numeral 50.1 d€l arllculo 50" del Decreto L€gislativo N' 1440 - Decreto L€gislaüvo del Sistema Nacional de
Públ¡m establece que ¡a incorporación de mayores ingresos públicos que s€ gsner€n como consecuencia de la

dedelerm¡nados ¡ngresos no previstos o supefior€s a los ontemdados en el presupuosto inicial son aprobados mediante

@
'ffi

resoluc¡ón d€l Titular de la Entidad cuando provienen d€: 3. Log saldos de balance constiluidos Dor recursos fnanc¡eros Drovenientes de
fu€nte do llnanciami€nto dislinta a Recursos ordinarios, que no hayan s¡do utilizados al 31 de d¡ciembro d€l año liscai. Los saldos de
balancs son regisfados financi€fam€nte cuando se determ¡ne su ojantía y manüenen la fnalidad para los que fueron asignedos en el
marm de las disposiciones ¡€ga¡€s vigentes.

Qu€, el numeral 23.2 del articulo 23' de la Direciiva N' 007-202GEF/50.01 'Direcliva para ta Ejecución presupuestaria'

aprobada m€diant€ Reso¡ucióñ Dir€clofal N' 03,|-202GEF60.01 s€ñala qu€'conforme alart¡culo 50'del D€c;oto L€gislativo 'l,|4o, los
recursos financ¡eros d¡sl¡ntos a 19 úJente de linanciami€nlo R€drsos Ordinaíos que no s€ hayan uül¡zado al 3'l de ¡ic¡embre del año
fscal conslituyen saldos ds bdance y son registradog fnanc¡eramente cuando s€ dstermin€ su cuanüa. Dumnte la ei€cuc¡ón
presupuestaria, dichos r€cur8q9 !s podrán inmrporar, gujstándoso a los llmites máx¡mos d€ incorporac¡ón que se aprüeben med¡anle
Decreto Supremo, según lo establ€cido en el num€ral 50.2 dd arículo 50 del D€creto L€gi8lal¡vo N' '1440 y se d€sü;an para inanciar
la creación o modifcacjón ds m€tes presupuestaías de la snti¡iad, que ¡oquieran mayor financiamiento, d;ntro del monio establecido
en la PCA".

Que, el numoral 28.1 del artlcldo 28" do la D¡rec{va N' 007-202OEF/50.01 'Dlt€c1¡va para ta Ejecución presupuestaria'
señala que la ¿probac¡ón de la ¡ncoDoradón d€ mapos r*ús06, s€ €fodt¡a por Rosoluc¡on de Alcaldía, debiendo expresar en su
parte comiderativa €l sustento l€gal y las molivacidrs8 SJ6lo or¡ginan.

Que, mediante informe N' 09&2021-M0CC/SGP la Sub Gerente de Pr8upussto ¡nfoma que a fn de atender los
requer¡m¡entos de le Sub G€rencie d€ Mantsnimionto de Infraestrucfura y Vleg €s n€c€sario roalizar la incorporación de mayores
¡ngresos en el rubro 18 Canon y Sobr€canon, R€gal¡as, Rsnl€ d€ Aduanas y Partjcipaciones por S/. 1,201,318 en €t prasupuesio del
Ej€rcicio 202'1.

Por las mnsid€raciones €xpuest¿s y en eiercicio de las atJibuc¡ones que confiero la Ley Orgán¡ca de Mun¡cipal¡dades - L€y
279721

SE RESUELVE:
ARTICULO PRII|ERo: AUTORIZAR la incorporac¡ón de mayores ingresos públ¡cos en e¡ Presupuesto tnstituc¡onat de la

[4un¡cipal¡dad D¡sÍital de C€ro Colorado del oepartamento de Arequ¡pa, para el año f¡scal 2021 hasta por la suma de Si. 1,201,3,18 d€
acuerdo al s¡guient€ detall€:

INGRESOS

5 R€cursos Det€Íninados
18 Canon y sobre canon, regallas, renta de aduanas y participaciones

1 IngresosPresupu€starios
1.4 Por partic¡Dac¡ones de recursos deteminados
1.4 1,4.2 1 Regallas mineras

IOTAL INGRESOS
EGRESOS
SecciónSegunda :lnslanc¡asDescentralizadas
Pliego : lvunic¡pal¡dad Distrital de Cerro Colorado

5 R@ursos o€term¡nados

Soles
1,201,318
1,201,318
1,201,318
1,201,318
1,201,318

r,20't,318

1,201,3'18

Somos
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1 8 Canon y sobra canon, r€gal¡as, renla ds aduanas y part¡cipac¡ones

9002 Asigne¡onos presupuestarias que no r8sultan en produclos

3999999 S¡n Droducto

5000948 l/ant€nim¡entoviallocal

15 Transpole

036 fransport€ urbano

0074 Mas uóanas

2.3.199.199, olros b¡eneg

ÍOTAL PLIEGO

1,201,318

1,201,3r8

1,201,318

1,201,318

1,201,318

1,201,318

1,201,318

1,201,3J8

1,201,318

ARÍICULO SEGUI{DO: EI{CARGAR a la Ofic¡na de Sec¡elarla cen€ral la notificac¡ón con ¡a prssonte a las unidades
orgánicas que conespond¿n y su arch¡vo conforme a Loy y a la of¡c¡na de Tecnologlas dg la Informaclón su publicación sn la pág¡na

'¡,sb de la ¡nstitucion www.mdcc.gob.pe.

REGISTRESE, CofiIuIIIaUEsE Y CÚMPLASE.

Tódos Somo
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